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Cuadro ele prod..

(Pesetas-unidad)

Aptitud cArnlca
Peso vivo Aptitud lechera-

KiJo- Cebo -"''''00
Machoa Hembru Mach.. Hembrll8 Hembras

7S - 34.800 - - -
100 3ll.000 39.000 - - -
125 41.250 42.750 - - -
1110 45.000 ....00 - - -
118 47.250 46.280 47.4215 45._ 44.800
200 50.400 SO.500 53 250 51.125 49.600
225 54550 54.450 58.150 56.275 • 54.000
2llO 58.500 58.625 04.250 61.125 58.000
275 04.500 62.825 89450 65.700 61.600
300 69.450 66.750 74.350 69.900 64.800
~25 74.100 88.400 78.950 73.850 -
350 78.750 71.575 93.550 77.500 -
375 83.100 72.200 87.850 80.850 -
400 87400 74.600 91.850 - -
425 92 BSO - 95.575 - -
'SO 96.800 - 99.275 - -
475 100.700 - 102.675 - -
500 :04.350 - 105.775 - -
525 107.850 - - - -

<

ExcelenUsimos e ilustrlslmos se:flores:

Establecida la estructura orgánica básica del Ministerio de
Administración Territorial por Real Decreto 259/1983, de i de
febrero. es preciso completar 1& estructura orgánica del De
partamento. determinando las unidades administrativas infe·
nores que se adscriben a cada uno de los Centros dmctiv08
y órganos administrativos regulados en aquella disposición.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Gabinete del Ministro.
El Gabinete del Ministro, órgano de asistencia inmediata al

titular del Departamento, contará COn la estructura y organi
zación establecida en el Real Decreto 3775/1982, de 22 de diciem
bre, y acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha <;obre
organización v funciones de loe Gabinetes del Ministre y Secre
taría de Estado.

Art. 2.° Secretarta de EstacfQ para las Comunidades Autó
nomas.

Uno.-La Secretaria de Estado para las Comunidades Autó
nomas ejerce las atribuciones y facultades que. con carácter
general, le reconoce la disposición final primera del Real De
creto 1558/1977. de 4 de tulio. Y. en particular. las competenciaa
relativas al proceso de constitución de las Comunidades Autó
nomas y a la transferencia a las mismas de los servicios y me
dios personales y materiales originarlos de la Administración
del Estado y a la cooperación con aquéllas en todas las cues
tiones que afect6D a' las funciones qUe hubieren &Sumido o les
hayan sido transferidas.

Dos.-El Gabinete de la secretaría de Estado para las Comu
D;idades Autónomas. como órgano de asistencia inmediata a su
titular. tendré. la estructura aeada en el Real Decreto 37715/1982,
d~ 22 de diciembre. y acuerdo del Consejo de Ministros de la
mIsma. fecha. sobre organización y funciones de los Gabinetes
del Ministro y Secretaría de Estado.

Art. 3." Subsecretaria. _

Uno.~orresponde a la SUbeecretarfa del :Departamento el
ejercicio de las funciones que•. con carácter general, establece
e~ articulo 15 de la Ley de RégImen Jurtdico d'e la Administra.
ClÓn del Estado: así co~~ el despacho de los asuntos que se
eleven al Consejo de MlDlstrOS y Comisión General de Subse
cretarios, la publicación de 14.1 dlsposlciones generales y de las
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resoluciones dictadas por 101 Centros directivos del Departame.n.
too la gestión de los servidos administrativos generales y la
atención de los asuntos no atribuldOl a la competencia de otro
órgano super10r del Departamento.

Dos,-La Subsecretaria se estructurad, en las siguientes unl~
dades:

1. Gabinete Técn1co.

1.1 'Sección de Estudios· y Documentación.

1.1.1 Negociado de Tramitación y Archivo.
1.1.2 Negociado de Ordenación Administrativa.

2. Oficialía Mayor.

2.1 Servicio de ¡Brsonal e Inspección.

2.1.1 Sección de Personal.

2.1.1.1 Negociado de Programación.
2.1.1.2 Negociado de Gestión.

2.1.2 Sección de Inspección.

2.1.2.1 Negociado de Inspección.
2.1.2.2 Negociado de Control.

2.1.3 Sección de Asuntos Sociales.

2.1.3.1 Negociado de Actividades Culturales.

2.2 Servicio de Recursos.

2.2.1 Sécción de Recursos de Régimen Autonómico.

2.2.1.1 Negociado de Registro, Fichero y Archivo.

2.2.2 Sección de Recursos de Régimen Local.

2.2.2.1 Negociado de Registro. Fichero y Archivo.

2.2.3 Sección de Recursos de la Mutualidad Nacional de Pre
vIsión de Administración Local.

2.2.3.1 Negociado. de Registro, Fichero y Archivo.

2.a- Servicio de Asuntos Generales y Contratación Admi-
nistrativa.

2.\1 Sección de Contratación Administrativa.

2.3.1.1 Negociado de Ordenación y Tramitación.
2.3.1.2 Negociado de Asuntos Generales.

2.3.2 Sección de Régimen Interior.

2.3.2.1 Negociado de Registro General.
2.3.2.2 Negociado de Adquisiciones y Suministros.

3. Oficina P1::flsupuestarla.

3.1 Servicio de ~upuestoe y Evaluación...

3.1.1 Sección de Elaboración Presupuestaria y de Programas.

3.1.1.1 Negociado de Elaboración Presupuestaria.
3.1.1.2 Negociado de Programas.

3.1.2 Sección de Eva.luación. Control y Seguimiento.

3.1.2.1 Negociado de Evaluación.
3.1.2.2 Negociado de Control y Seguimiento.

3.2 Servicio de Gestión Financiera.
3.2.1 Sección de Ordenación del Gasto.-

3.2.1.1 Negociado de Dietas. Comisiones y·Asistencias.
3.2.1.2 Negociado.de Propuestas de Gastos.

3.2.2 Sección de Caja y Pagaduría.

3.2.2.1 NegOCiado de Gestión y Justificación de Nóminas.
3.2.2.2 Negociado d9 Cala.

4. Intervenci6n Delegada de la Intervención General del Es·
tado.

4.1. Servicio de Contabilidad.

.f.1.1 Sección de Contabilidad General.

4.1.1.1 Negociado de Contabilidad Analítica por Planes Pro
vincia.les.

4.1.1.2 Negociado de Servi<:ios de Información de Resulta
dos a Centros Directivos.

4.1.2 Sección de Contabilidad Presupuestaria.

4.1.2.1 Negociado de cuentas comentes de créditos por par
tidas presupuestarias.

4.1.2.2 Negociado de Documentación Contable para Ordena
ciÓn de Pagoe y Archivo.

4.2 Sección FiscaJ., dependiendo directamente del interven-
tor delegado. ~

4.2.1 Negociado de Examen a NOminas y Contratos de Tra
bajo.

.f.2.2 Negociado de Examen de Expedientes de Gasto y Cuen-
tas Justificativas de laa mismas.

5. Asesona juridlca.

5.1 Negociado de Archivo.

l. Asesoria económica.
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Tres.-Existirán tres Coordinadores de los Servicios de Trans
ferencias, 22 Consejeros Técnicos y 18 Directores de Programas,
qUe serán destinados por el Subsecretario del DepartameiltD a
las distintas unidades, conforme a las necesidades del servicio.

Art. 4,· Secretarta General Técnica.

Uno.-Corresponde a la Secretaria General Técnica el ejer
cicio de las funciones que, con carácter general, se establecen
en el articulo 19 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado Y. en particular, el estudio e informe de
los asuntos que se eleven al Consejo de Ministros y a la Co-
misión General de Subsecretarios; el estudio y tramitación de

'las disposiciones generales que promueva o dicte el Departa
mento y ·}a coordinación y gestión de las publicaciones y fondos
bibliográficos y documentales. . ~

Dos.-La Secretaría General Técnicá se estructura en las
sig:ltientes unidades:

1. Vicesecretaría General Técnica.

1.1 Servicio de Informes y Legislación.

1.1.1 Sección de Informes.

1.111 Negociado de Registro de Disposiciones

1.2 ServiciO de Coordinación.

1.2.1 Negociado de Asuntos del Consejo de Mi.nistros.
1.2.2 Negociado de Orgnización y Racionalización.

1.3 Servicio de Informática y Estadistica.

1.3,1 Sección de Informática.

1.3.1 1 Negociado de Programación.
1.3.1.2 Negociado de Proceso de Datos.
1.3.1.3 Negociado de Explotación de Datos

1.3.2 Stlcción de Estadistica.

1.32.1 Negociado de Recogida de Datos.
1.3.2.2 Negociado de Análisis.
1.3.2.3 Negociado de Estadísticas.

,1.4 Dependeré. directamente del Vicesecretario general Téc-
nico la Sección de Información Administrativa.

1.4.1 Negociado de Información e Iniciativ~.

2. Subdirección General de Estudios.

2.1 Servicio de Estudios.

2.1.1 Sección de Relaciones Internacionales.

2,11.1 Negociado de Asuntos del Consejo de Europa.
2.1.1.2 Negociado de Asuntos de Organismos Internacionales.

2.2 Servicio de Documentación

2.2.) Sección de Biblioteca.

22.1.1 Negociado de Clasificación de Fondos BibliograficQs.
2.2.1.2. Negociado de Gestión.
2,2,2 Sección de Archivo.

22.2.1 Negociado de Clasificación de Documentos,

2.2,3 SecCión de Publicaciones y Documentación.

2 2,3.1 Negociado de Gest,ión Administrativa.

3. La Delegación del Instituto Nacional de Estadistica es·
tara adscrita a la, S~crttaría General T.écnica.

Art 5.° Dirección General de Dllsarrollo Autonó",!-ico

Vno.-La Dirección General de Desarrolio Autonómico ejer
ce. bajo la dirección de ta Secretaria de Estado. las funciones
relativas al proceso de constitución de las Comunidades Autóno·
mas y a la transfere.ncia a las mismas de los servicios y medios
perf:>onales y matenales originarios de la Administración del Es
tado, así como la comprobación de la adecuada aplicación del
método aprobado por el Consejo de Politica Fiscal y Financiera
de las Comuni.dadt")s Autónomas y la impulsión de todas las ac
tuaciones cOllduc<.'ntes a la valoración del coste efectivo de los
servicios tran5feridos en colaboración con la Dir~cción Ceneral
de Coordinación con las Haciendas Territoriales df11 Ministerio
de Economía v Hacienda

Dos,-La Dirección General de Desarrollo Autonómico SE' es
t,'·uetura en las siguientes unidades

Subdirección General de Transferencias de Servicios

1.1 Servicio de Asuntos Generales,

1.1.1 Negociado de Documentación y Archivo.

1.2 Servicio de Asuntos Económicos.

1.2.1 Negociado de Documentación y Archivo.

1.3 ServiCIO de Asuntos Socia.les.

1.3.1 Negociado de Documentación y Archivo.

2 Subdirección General de Transferencias de Medios.

2.1 Servicio de Personal.
'2.1.1 Sección de Medios personales.

2.1.1.1 Negociado de Evaluación.
2.1.1.2 Negociado de Coordinación y Tramitación.

2.2 Servicio económico.

2.2.1 Sección de Recursos Financieros.

2.2.1.1 Negociado de Valoraciones.
2.2.1.2 Negociado de Coordinación y Tramitación.
2.3 . Servicio de Patrimonio.

2.3.1 SecciÓn de Bienes Patrimoniales.

2.3.1.1 Negociado de Bienes Inmuebles.
2.3.1.2 Nego.ciado de Coordinación y Trami t8ción. ,.

Art. 6.° Dirección General de Cooperación con las Comuni·
dades Autónomas. ~ .

Vno.-La Dirección General de Cooperación con las Comuni
dades Aut6nomas tiene a su cargo, bajo la direcciÓn de la Se
cretaria de Estado, la colaboración con las Comunidades Autó~

nomas en cuantas cuestiones afecten a las compete,ndas que
les hayan sido transferidas o delegadas. .

Dos.-La Dirección General de Cooperaci6n con las Comu
nidades Autónomas se estructura en las siguientes unidades:

1. Subdirección General 'de Cooperación can las Comuni-
dades Autónomas. '

1.1 Servicio de Convenios.
1.2 Servicio de Relaciones Comunitarias.
1.3 Servicio de Normativa.

1.3.1 Secci6n de Documentaci6n.

1.3.1.1 Negociado de Docume.ntación.

2. Subdirección General de Régimen Juridico de las Comu
nidades Autónomas.

2.1 SerVicio de Seguimiento de Disposiciones en Materias
Politicas, Culturales y de Educación.

2.1.1 Negociado de Tramitación de mepedientes.

2.2 servicio de Seguimiento de Disposiciones en Materias
Económicas, Fh¡cales y Sociolaborales.

2.2.1 Negociado de Tramitación Administrativa.
2.2.2 Negociado de Ordenación,de Expedientes,

2,3 Servicio de Seguimiento de Disposiciones en Materias
de Transportes, Agricultura y Pesca.

2.3.1 Negocíado de Tramitación Administrativa.

2.4 Servicio de Seguimiento de Disposiciones en Materias
de Obras Públicas. Industria y Energía.

2.4.1 Negociado de Tramitación de Expedientes.
2.5 Directamente dependiente <1,el Subdirector general, una

Sección de Tramltación y Ordenación Administrativa.

Art. 7.° Dirección General de Administración Local.

Unl).-La Dirección General de Administración Local tiene a
su cargo el estudio, ,informe y resolución de cuantos asuntos
sean de la competencia del Ministerio en materia de régimen
juridico, personal, organización, bienes y servicios de las Cor
poraciones Locales y puede recabar todos los datos que consi
dere procooentes para un exacto conocimiento de la Admmis
tración Local española a los efectos de elaborar los estudlOs e
informes. sobre la misma y proponer o adoptar las medidas que
se consideren adecuadas.

Dos.~La Dir.ección General de Administración Local se or
ganizará en las siguier,tes unidades:

1. Subdirección General ·de Administración Local.

1.1 Servicio de Asesoramiento. Colaboración y Ayuda a las
Corporaciones Locales.

1.1.1 Sección de Informes y Consultas.

1.1.1.1 Neg-ociado de Informes.
1.1.1.2 Negociado de Consultas.

1.1.2 Sección de Seguimiento de la Legalidad.

1.1.2.1 Negociado de Estudios.
1.122 Negociado de Coordinación Normativa.

1.2 Servicio de Régimen J.uridico Local.
1.2.1 Sección de Organización y Funcionamlt"nto

1.2.1.1 Negociado de Archivó y Documentación.

1.2.1.2 Negociado de Régimen Local.

1.2.2 Sección de Bienes y SerVicios.

1.22.1 Negociado de Régimen de Bienes.
1.22.2 Negociado de Gestión de Servicios Locales.
1.3 Servicio de Estudios, Seguimiento e Información sobre

materia Económico-Fina.nciera de las Corporaciones Locales

1.3.1 Sección de Estudios y Estadistica.
1.3.1.1 Negociado de Estudios.
1.3.1.2 Negociado de Estadistica Presupuestaria..
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1.3.2 Sección de Seguimiento e Información.

1.3.2.1 Negociado de Documentación.
1.3.2.2 Negociado de Coordinación.

2. Subdirécción General de Personal.

2.1 Servicio de Personal.d~ loa Cuerpos Naciona~es.

2.1.1 Sección de Registro de Personal.

2.1.1.1 Ne~ociado de Retistro de Secretarios de Primera ca
tl"goría, Interventores y Depositarios.

2.1.1.2 Negociado de Registro de Secretarios de Segunda
categoría. .

2.1.1.3 Negociado de Registro de Secretarios de Tercera ca-
tegoría. ~

2.1.1.4 Negociado de Registro de Secretarios de Ayuntamien
to, a extingutr, Habilitados y Directores de Banda de Música
~iviles.

2.1.2 Sección de Plazas y Concursos.

2.1.21 Negociado de Plazas de Secretarias de Primera y Se
gunda catagana. Interventores y Depositarios.

2.1.2.2 Negociado de Plazas de Secretarias de Tercera cate-
goria. ' '

2.1.2.3 Negociado de Concursos.

2.2 Servicio de Personal de E.ntidades Locales.

2.2.1 Sección de Tramitación.

2.2.1.1 Negociado de Tramitación de Personal Funcionario.
2.2.1.2 Negcciado de Tramitación de Personal no Funcio~

nario. .
22.13 Negociado de Estadística y Mecanización.

2.2.2 Sección de Plantillas.

2.2.2.1 Negociado de Plantillas de Personal Funcionario
2.2.22 NegoClado de Plantillas de Personal no Funcionario.

2,3 Adscrito al Subdirector general existiré. una Sección de
Asuntos Generales.

2,3.1 Negociado de Coordinación y Registro. \

3. Dependiendo directamente del Director general.

3.1 Servicio de Coordinación Administrativa.

3.1.1 Negociado de Información.
3.1.2 Negociado de Documentación.

3.2.1 Sección de Archivo y Documentación.

3.2.1.1 Negociado de Archivo.
3.2.1.2 Negociado de Coordinación Documental.

Art. 8. 0 Dirección Genera.l de Cooperación Local.

Vno.-La Dirección General de Cooperación Local ejerce las
funciones relativas al ané.lisis y seguimiento de los planes de
obras y servIcios provinciales y de otras Entidades locales sub
vencionados por el Estado, asi como de las comarcas de acción
especial, a la administración de los programas de subvenciones
de este Ministerio para cooperación a las obras y servicios de
las Corporaciones locales, a la obtención y sistematización de
información de las distintas administraciones sobre la situación
de las infraestructuras y equipamientos locales y el efecto sobre
[as mismas de las inversiones públicas, asl como a la asistencia
y cooperación con la Administración central y periférica .del
Estado cuya actividad está en relación con las Corporacio.nes
locales. .

Dos,-La Dirección General de Cooperación Local se organi-
zará en las siguientes unidades:

1. Subdirección General de Coqperación Local.

1.1 Servido de Planes Provinciales.

1.1.1 Sección de Estudios y Ané.llsis.
1.1.1.1 Negociado de AnáliSis de Programas.
1.1.1.2 Negociado de Tramitación de Programas.

1.1.2 Sección de ~eguimlento y Evaluación.

1.1.2.1 Ne¡ociado de Seguimiento.
1.1.2.2 Negociado de Informes..

1.2 Servicio de Gestión de Dotaciones.

1.2.1 Sección de Programación de Inversiones.

1.2.1.1 Negociado ~ Elabóración Presupuestaria.
1.2.1.2 Negociado de Metodología.

1.2.2 Sección de Gestión Contable.

1.2.2.1 Negociado de Ejecución Presupuestaria.
1.3.2.2 Ne.gociado de Metodología.

1.3 Servicio de Programas Específicos.

1.3.1 Sección de Areas Deprimidas.

1.3.1.1 Negociado de Estudio de Comarcas.
1.8.1.2 Negoo1ado de Coordinación de Aoc1ones.

1.3.2 Sección de Acciones Especificas,

1.3.2.1 Negociado de Programas Sectoriales.
1.3_2.2 Negociado de Programas Municipales.

2. Subdirección General de Cooperación con la Administra·
ción Periférica.

2.1 Servicio de Información sobre Infraestructuras y Equi
pamientos Locales.

2.1.1 Sección de Inventario de Infraestructuras y Equipa·
mlent.os Locales.

2.1.1.1 Negociado de Datos de la Administracllm del Estado.
2.1.1.2 Negociado de Datos de las Corporaciones. Locales.

2.1.2 Sección de Análisis y Explotación.

2.1.2.1 Negociado de Análisis y Explotación..

2.2 Servicio de Cooperación y Coordinación.

2.2.1 Sección de Secretaria de la Comisión Nacional de Co-
laboración del Estado con las Corporaciones Local6s.

2.2.1.1 Negociado de Actas.

2.2.2 Sección de Unidades Periféricas..

2.2.2.1 Negociado de Relaciones con las Unidades Periféricas.

Art. 9.° Junta de Retribuciones.

UnO.-La composición de la Junta de Retribuciones del De-
partamento será la sigUIente:

Presidente: El Subsecretario.

Vocales:

El Secretario general Técnico.
Los Directores generales.
Et-- Oficial Mayor.
El Jefe de la Oficina Presupuestaria.
El Interventor Delegado de la Lntervención General del Es·

tado.

Secretario~ El Jefe del Servicio de Personal e Inspección.

Dos.-La Junta de Retribuciones podré. funcionar en Comi
sión ejecutiva. bajo la preSidencia del Subsecretario, con los
siguientes Vocales:

El Oficial Mayor.
El Jefe de la Oficina Presupuestaria.
El Interventor Delegado de la Intervención General del Es

tado.
Actuará de Secretario el Jefe del Servicio de Personal e Ins

pección.

Art. 10. Junta de Compras.

Vno.-La composición de la Junta de Compras del Departa
mento. dependiendo orgé.nicamente del Subsecretario" será la
siguiente:

Presidente: El Subsecretario.

Vocales:

El Oficial Mayor, que por delegación del Subsecretario po-
drá actuar como Presidente.

El Jefe de la Oficina Presupuestaria.
El Vicesecretario general Técnico.

Secretario: El Jefe del Servicio de Asuntos Generales y Con
tratación Administrativa.

Dos.-Fonnarán parte de la Junta de COmpras, cuando actúe
corno Mesa de contratación, el Abogado del Estado Jefe de la
Asesoría Jurfdica del Departamento y el Interventor Delega.do
de la Intervención ~neral del Estado, Lncorporándose, en su
caso. a la misma como Vocales los funcionarios que sean ne
cesarios según la naturaleza de los asuntos a tratar.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden. que no produciré. incremento alguno del
gasto público, entraré. en vigor al día siguie.nte de su publica
ción en el .Boletin Oficial del Estado_.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 30 de septiembre de a:lao.
50bre estructura orgánIca de la Intervención Delegada del Oe
partamento. y la de 29 de diciembre de 1980, sobre desa.rrollo
de la estructura orgánica del Ministerio de Administración Te
rritorial.

Lo que comunico a VV. EE. Y VV. n.
Madrid, 7 de octubre de 1983:

DE LA QUADRA SALCEDO

Ex.cmQS. e lImos. Sres. Secretaria de Estado. Subsecretario Se
cretario general Técnico y Directores generales del D8par~
tamento.


